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Expte. N° 14.199/97

VISTO:

El Artículo 2° de la Resolución N° 722-HCD-2013 por la que se acepta, a partir
del 1 de octubre de 2013, la renuncia condicionada al otorgamiento del beneficio
jubilatorio, presentada por el Geol. Manuel Juan Yapur Murillo, al cargo de Auxiliar
Docente Regular en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos, con Dedicación
Semiexclusiva, en la asignatura "Geotecnia 1" del Plan de Estudios 1999 Modificado de
la carrera de Ingeniería Civil de esta Facultad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota N° 0140/14, el Geol. Yapur Murillo presenta su renuncia
definitiva al cargo, a partir del 1 de marzo del corriente, en razón de haberle sido
otorgada la jubilación, adjuntando los correspondientes comprobantes extendidos por
la ANSeS.

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(ad referéndum del H. Consejo Directivo)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Tener por aceptada, a partir del 1 de marzo del corriente año, la
renuncia definitiva al cargo de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS Regular con
Dedicación SEMIEXCLUSIVA en la asignatura "GEOTECNIA 1" de la carrera de
Ingeniería Civil de esta Facultad, presentada por el Geol. Manuel Juan YAPUR
MURILLO, en razón de haberle sido acordada la prestación jubilatoria.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaria Administrativa, Escuela de
Ingeniería Civil, Geol. Manuel Juan YAPUR MURILLO, Dpto. Personal, Dpto. Docencia
y siga a Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos.
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